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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE POPAYÁN1 

Palacio de Justicia Calle 8 No. 10-00 Piso 2 

 j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO No. 13 

 
Popayán, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Notifica por anotación en estado No. 0111 del 21 de octubre de 2.022 

 

Proceso: Ejecutivo 

Radicación: 2021-00604-00 

Demandante: BANCOLOMBIA 

Demandado: HEBERT JESUS ERAZO BOLAÑOS 

 

En atención al memorial que antecede presentado por el (la) apoderado 

(a) de la parte actora, en el que solicita el CONTRATO DE CESION DEL 

CREDITO aportado.  

 
Revisado el presente asunto, se observa que la parte solicitante, no aportó 

CONTRATO DE CESION DEL CREDITO en la demanda. 
 

 
Por lo anterior, el Juzgado,  

 
DISPONE: 

 
 

NEGAR a lo solicitado por la parte demandante, por lo expuesto en la 
parte motiva. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado electrónicamente 

KARINA ELIANNE TORRES TORRES 
Juez 

 
 
 



Firmado Por:

Karina Elianne Torres Torres

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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